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1.   DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDADES 

COMERCIAL HERNANDO MORENO, S.L. (en adelante COHEMO, S.L.) es una 

empresa fundada en 1993 y dedicada a la comercialización de suministros 

industriales de automoción, principalmente de repuestos para vehículos militares; el 

código CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) es el 51 

Comercio al por mayor. Intermediario del Comercio. 

. Su unidad de montaje, almacén y oficinas están situadas en: 

   C./ Puerto de Navacerrada, 88    

Polígono Las Nieves

 

   28935 Móstoles (Madrid)  

Está previsto que en un futuro esta empresa amplíe su actividad a la fabricación y 

reparación de conjuntos y subconjuntos de automoción y blindados, de forma 

propia. 

La misión de COHEMO, S.L. es suministrar a sus clientes los pedidos con la calidad 

adecuada, en el plazo requerido y con el mínimo coste posible procurando en todo 

momento tener controlados todos sus procesos y actividades. 

Entre sus principales clientes se encuentra el Ministerio de Defensa y la Empresa 

Municipal de Transportes de Madrid.  

COHEMO, S.L. para realizar sus actividades cuenta con un personal cualificado y 

con los medios necesarios para obtener un resultado satisfactorio y la calidad 

requerida por sus clientes. 

Datos de Contacto: 

Dirección: C/ Puerto de Navacerrada, 88. 

Polígono Industrial Las Nieves  

Población: Móstoles (Madrid. 

Teléfono: 91.616 52 20 

Página web: www.cohemo.com

 

http://www.cohemo.com
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2.    ASPECTOS GENERALES  

2.1   El Reglamento nº 761/2001. 

Al ser un Reglamento - no una Directiva - , su aplicación en los países miembros es 

automática, sin necesidad de que éstos lo adapten a su legislación nacional. 

Debemos decir, en primer lugar, que este Reglamento conocido también por las 

siglas en inglés EMAS  (Environmental Management Audit Scheme) es un sistema 

voluntario. Las organizaciones que optan por adherirse al mismo lo hacen 

voluntariamente. 

Decreto 25/2003, de 27 de febrero 

Este Decreto establece el procedimiento para la aplicación en la Comunidad de 

Madrid del Reglamento 761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que 

se permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema 

comunitario de gestión y auditoria ambientales, denominado en lo sucesivo EMAS. 

2.2     La Declaración Ambiental. 

Es la pieza clave del sistema, pues supone la puesta a disposición de la sociedad 

de los datos ambientales relevantes de la empresa. 

- Los Aspectos e Impactos ambientales de nuestra actividad. 

- Los Objetivos y metas ambientales planteados. 

- Cantidad de residuos producidos (peligrosos y no peligrosos), emisiones 

atmosféricas, de ruido, consumos de materia primas y recursos naturales, 

vertidos a las aguas, etc. 

- La política ambiental de la empresa, consiguiendo la prevención de la 

contaminación, asegurando el cumplimiento de la normativa aplicable y a su vez 

el compromiso de mejora continua. 
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- La validación de la auditoria del Sistema de Gestión Ambiental, así como el 

cumplimiento del Reglamento, todo ello a través de un verificador autorizado.  

Con la presente Declaración Ambiental se hacen públicos los datos de la empresa 

de 2006 en el ejercicio de sus actividades, comparándolos con datos anteriores 

cuando ha sido posible. 

Supone, en definitiva, ofrecer un diálogo a la sociedad sobre nuestra actividad 

empresarial, proporcionando los datos claves para el mismo. 

2.3     Motivos de la empresa para adherirse al sistema. 

Si bien el sistema es voluntario, esta empresa ha decidido adherirse al mismo 

porque considera que es el mejor sistema para hacer patente su compromiso con la 

sociedad de llevar a cabo su actividad empresarial con el menor impacto posible 

sobre el medio ambiente, así como hacer todo lo posible para disminuir dicho 

impacto. 

Por otra parte, este sistema nos proporciona un conocimiento mejor de nuestra 

actividad que nos permite decidir sobre qué aspectos de la misma debemos centrar 

nuestros esfuerzos, así como disminuir nuestro consumo de materias primas, agua 

y energía, y la producción de residuos, efluentes y emisiones, tanto en cantidad 

como en nocividad.       
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3    POLÍTICA AMBIENTAL DE COHEMO 

La Dirección de COHEMO considera la Protección del Medio Ambiente como un 

objetivo a destacar de la empresa.  

De este modo y siendo consciente de que las actividades de COHEMO generan 

aspectos ambientales y teniendo en cuenta su responsabilidad social en la 

protección del mismo, se compromete a realizar una gestión ambiental que permita 

adoptar las medidas necesarias para minimizar los aspectos ambientales 

perjudiciales mediante un programa de mejora continua y de prevención de la 

contaminación.  

Compromiso de mantenimiento de un Sistema de Gestión Ambiental, de  

reducción de la contaminación y de mejora continua de los resultados 

ambientales.  

Cumplir la legislación y reglamentación ambiental aplicable que regula los 

aspectos ambientales generados por las actividades desarrolladas.  

Establecer en la empresa una dinámica de superación continua de los 

objetivos ambientales.  

Informar tanto interna como externamente sobre los avances ambientales de 

la empresa.  

Para hacer partícipe de este compromiso a todo el personal, COHEMO difundirá la 

política a todo el personal y de cara al público se expondrá en los tablones de 

anuncios y en los documentos presentados a clientes y proveedores.       
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4    ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS.  

Un impacto ambiental

 
es cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o 

beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una 

organización. Como no siempre podemos conocer los impactos ambientales 

generados, en la gestión ambiental relacionada con las actividades e instalaciones 

de COHEMO hemos identificado y evaluado nuestros aspectos ambientales. 

Un aspecto ambiental

 

es cualquier elemento de las actividades, productos o 

servicios de una organización que puede interactuar con el medio ambiente. Un 

aspecto ambiental significativo tiene o puede tener un impacto ambiental 

significativo. 

Para la evaluación de los aspectos ambientales directos e indirectos el Director de 

Calidad y Medio Ambiente identifica los generados por la actividad desarrollada por 

el COHEMO, y que esta empresa pueda controlar. 

El Director de Calidad y Medio Ambiente evalúa cada uno de los aspectos 

ambientales directos e indirectos.  

COHEMO ha llevado a cabo la identificación de los aspectos ambientales directos e 

indirectos en condiciones normales, así como en condiciones potenciales con objeto 

de conocer los aspectos reales y potenciales producidos por las actividades o 

servicios desarrollados en esta empresa, tal como se describe a continuación.
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IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES EN CONDICIONES NORMALES:  

Emisiones atmosféricas 
Vertidos aguas 

residuales 
Generación residuos Consumo recursos naturales ACTIVIDAD 

Y/O PROCESO

 
Proceso Combustión Sanitarias Proceso Urbano Peligroso 

Uso del 

suelo 
Ruidos 

Agua Energía

 
Combustible

 
Consumo 

Materias primas 

IMPACTO 

ASOCIADO 

OFICINA NO NO 
SÍ 

(higiénico- 
sanitaria) 

NO 

Sí  

(orgánico, 

papel, 

plástico, 

residuos 

especiales

) 

NO NO 
SÍ 

(máquina
s de 

oficina) 

SÍ 
(higiénico- 
sanitaria) 

Sí 
(máquinas, 
iluminación

, 
climatizaci

ón) 

NO 
Papel, material de 

oficina, tóner, 
cartón.. 

Contaminación 
del medio 
ambiente por la 
generación de 
residuos, 
emisiones.  
Agotamiento de 
recursos 
naturales  
Posible 
contaminación 
acústica del 
exterior 

ACTIVIDAD DE 
ALMACÉN NO 

SI 
(caldera de 
calefacción) 

SÍ 
(higiénico- 
sanitaria) 

NO 

Sí 
(papel, 
cartón, 

plásticos) 

Sí 
(baterías, 
aerosoles 
pintura, 
equipos 

informáticos 
en desuso) 

NO 

SÍ 
(movimie

nto de 
vehículos 

y 
máquinas 

de 
trabajo) 

SÍ 
(higiénico- 
sanitaria) 

Sí 
(máquina

s, 
iluminaci

ón, 
climatizac

ión) 

Sí 
(gasoil, para 
calefacción) 

Papel, cartón,  
sprays pintura.. 

Contaminación 
del medio 
ambiente por la 
generación de 
residuos, 
emisiones.  
Agotamiento de 
recursos 
naturales  
Posible 
contaminación 
acústica del 
exterior 

TRANSPORTE 
POR COHEMO:  
-Desde 
proveedores a 
Cohemo 
-Desde 
subcontratista a 
Cohemo o a 
cliente. 
- Desde Cohemo 
a cliente  

NO 
SI  

(vehículo de 
transporte) 

NO NO NO NO NO 

SI 
 (ruido 

propio del 
vehículo) 

NO NO Sí 
 (gasoil) 

NO 

Contaminación 
del medio 
ambiente por la 
generación de, 
emisiones.  
Agotamiento de 
recursos 
naturales  
Contaminación 
acústica del 
exterior 
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Emisiones atmosféricas 
Vertidos aguas 

residuales 
Generación residuos Consumo recursos naturales ACTIVIDAD 

Y/O PROCESO

 
Proceso Combustión Sanitarias Proceso Urbano Peligroso 

Uso del 

suelo 
Ruidos 

Agua Energía

 
Combustible

 
Consumo 

Materias primas 

IMPACTO 

ASOCIADO 

Indirecto: 

CONTRATACIÓ

N SERVICIO 

LIMPIEZA 

OFICINAS 

NO NO NO SI SI 
SÍ (Envases 

contaminados)

 

NO NO SÍ NO NO 
SÍ (productos de 

limpieza, trapos) 

Generación de 

residuos y 

consumo de 

materias primas, 

vertido de aguas 

residuales 
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IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES EN CONDICIONES ANORMALES 

Emisiones 

atmosféricas 

Vertidos aguas 

residuales 
Generación residuos Consumo recursos naturales 

ACTIVIDAD 

Y/O 

PROCESO Proceso Combust. Sanitarias Proceso Urbano Peligroso 

Uso 

del 

suelo 

Ruidos 

Agua Energía Combustible 

Consumo 

Materias 

primas 

Impacto 

asociado 

OFICINA 

(COND. 

ANORMALES) 

NO NO NO NO  

Sí  

(residuos 

especiales 

como el 

toners y 

cartuchos) 

Sí (pilas,, 

equipos 

informáticos, 

fluorescentes)

 

NO NO NO NO NO NO 

Contaminación 
del medio 
ambiente por la 
generación de 
residuos,  
Agotamiento de 
recursos 
naturales 

MANTENIMIEN

TO DE 

MAQUINARIA 

(COND. 

ANORMALES) 

NO NO NO NO 

Sí  

(Envases 

plásticos) 

Sí (baterías) NO NO NO NO NO 

SÍ (baterías 

nuevas, 

botellas 

agua) 

Contaminación 
del medio 
ambiente por la 
generación de 
residuos,  
Agotamiento de 
recursos 
naturales 
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IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES EN CONDICIONES POTENCIALES 

Emisiones 

atmosféricas 

Vertidos aguas 

residuales 
Generación residuos Consumo recursos naturales 

ACTIVIDAD 

Y/O 

PROCESO Proceso Combust. Sanitarias Proceso Urbano Peligroso 

Uso 

del 

suelo 

Ruidos 

Agua Energía Combustible 

Consumo 

Materias 

primas 

Impacto 

asociado 

INCENDIO NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO NO SÍ NO NO SÍ 

Contaminación 
del medio 
ambiente por 
la generación 
de residuos,  
Agotamiento 
de recursos 
naturales 

DERRAME NO NO NO NO NO 
SÍ 

 (sepiolita 
impregnada)

 

SÍ NO NO NO NO SI 
(sepiolita) 

Contaminación 
del medio 
ambiente por 
la generación 
de residuos,  
Agotamiento 
de recursos 
naturales  
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La evaluación de la significación de los aspectos ambientales directos e indirectos 

en situación normal se realiza en función de los parámetros que se detallan a 

continuación. La evaluación de los aspectos ambientales directos e indirectos queda 

registrada. 

4.1.  Criterios para la evaluación del impacto de Aspectos Ambientales en 

condiciones normales 

Una vez identificados los aspectos en condiciones de funcionamiento normales, el 

Director de Calidad y Medio Ambiente los evalúa de acuerdo a los criterios recogidos 

en la Tabla 1 que se adjunta  a continuación (Tabla 1).  

En dicha tabla se consideran tres criterios de puntuación: 

C1: naturaleza del aspecto 
C2: características del medio receptor o destino 
C3: magnitud  

Estableciéndose dentro de cada criterio de evaluación distintas puntuaciones que 

pueden ser de 5, 10 o 20 puntos, en función de la situación en que se encuentre la 

empresa según se indica en la Tabla 1 Criterios de evolución de aspectos normales

 

La valoración total del aspecto vendrá dada por la expresión:   

Puntuación = C1 + C2 + C3         Se considerará que un aspecto es significativo 

si la puntuación es superior a 40 puntos, sobre una valoración total de 60.  

Esta evaluación es firmada por el Director de Calidad y Medio Ambiente como 

elaborado y aprobada por la Dirección.  

- Nota: Si resulta preciso, para algún parámetro, se dará un valor intermedio. 
- Nota:  Para aquellos parámetros en los que se solicitan datos de cantidad 

generada en años anteriores y ésta no se conozca o no se puede estimar, se le 
asigna el valor medio, es decir 5. Esto sólo se realizará durante las dos primeras 
evaluaciones, en la tercera evaluación se debe de tener datos suficientes para 
realizar dicha evaluación (en el caso de que puedan cuantificarse). 
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TABLA 1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS NORMALES

  
Emisiones atmosféricas Vertido de aguas residuales Generación de residuos 

Consumo de recursos naturales (agua 

/ energía/ combustible) / 
Consumo de  Materias primas Ruido (*) Puntuación Otorgada 

Toxicidad 

/Naturaleza(C1) 

Emisiones derivadas del empleo de 

calderas de gasóleo. 
Vertido de aguas de proceso Peligrosos 

Combustibles sólido 

Agua de red 

Gasóleo  

Sustancias auxiliares que presentan 

componentes peligrosos (pinturas, 

detergentes, disolventes...) 

Emisión al exterior entre un 75-100% 

del límite legislado 

20  

 

Emisiones de compuestos orgánicos 

volátiles 

Vertido de aguas de limpieza de 

instalaciones 
Asimilables a urbanos 

Combustibles líquidos 

Agua recuperada 

Electricidad/gas natural  

Materiales que no presentan sustancias 

peligrosas y su origen no proviene de 

procesos de reciclado 

Emisión al exterior entre un 50-75% del 

límite legislado 
10 

 

Emisiones de polvo debidas a vehículos 

y maquinaria en la empresa 
Vertido de aguas sanitarias Inertes 

Combustible  gas 

 Agua pluvial 

Otro tipo de energía: renovables, 

alternativas, recuperación energética  

Materiales que  no presentan sustancias 

peligrosas y su origen proviene de 

procesos de reciclado 

Emisión al exterior inferior al 50% del 

límite legislado / no es necesario medir 

en la situación actual 

5 

Medio Receptor 

o Destino / 

Capacidad de 

actuación (C2) 

Atmósfera de alta calidad ambiental y/o 

especialmente vulnerable (espacio 

protegido) 

Al terreno (mediante riego) 

Gestión externa (vertedero o 

depósito seguridad) / Se 

puede minimizar la 

generación del residuo 

Existen sistemas de ahorro y/o 

recuperación /técnicas alternativas. No 

se aplican 

Existen sistemas de ahorro y/o 

recuperación o materias primas/técnicas 

alternativas. No se aplican 

Zona urbana, agrícola o regulada 

expresamente por la legislación (espacio 

protegido) 

20 

 

Atmósfera de media calidad ambiental 

y/o medianamente vulnerable (medio 

rural) 

Vertido a cauce Reciclado / Recuperación 
No existen sistemas de ahorro y/o 

recuperación s/técnicas alternativas 

No existen sistemas de ahorro y/o 

recuperación o materias primas/técnicas 

alternativas 

Zona industrial (la empresa se encuentra 

localizada en un polígono) 
10 

 

Atmósfera contaminada o degradada 

(medio urbano o polígono industrial) 
Colector municipal 

Reutilización / No se puede 

minimizar la generación del 

residuo 

Se aplican sistemas de ahorro y/o 

recuperación /técnicas alternativas. 

Se aplican sistemas de ahorro y/o 

recuperación o materias primas/técnicas 

alternativas 

Zona aislada (la empresa se encuentra 

aislada) 
5 

Magnitud (C3) 

Frecuencia de generación entre 100-75% 

del tiempo de actividad diaria  o 

concentración contaminante entre el 100 

-75% del valor límite legal o de 

referencia aplicable 

Relación concentración 

contaminante/tiempo de funcionamiento 

de la planta es > en más de 5% la 

relación obtenida en el último control 

realizado 

Relación cantidad 

generada/producción es > 

en más de un 5% a la 

relación obtenida en año 

anterior 

Relación consumo recurso/ horas 

anuales es > en más de un 5% a la 

relación obtenida en año anterior 

Relación consumo recurso/producción 

es > en más de un 5% a la relación 

obtenida en año anterior 

Nivel sonoro exterior > al nivel 

obtenido en el último control realizado 
20 

 

Frecuencia de generación entre 74-50% 

del tiempo de actividad diaria o 

concentración contaminante entre el 74 - 

25% del valor límite legal o de 

referencia aplicable / no hay datos 

Relación concentración 

contaminante/tiempo de funcionamiento 

de la planta es = o > como máximo 

un 5% la relación obtenida en el último 

control realizado / no hay datos 

Relación cantidad 

generada/producción es = o 

> como máximo un 5% a la 

relación obtenida en año 

anterior / no hay datos 

Relación consumo recurso/ horas 

anuales es = o > como máximo un 5% 

a la relación obtenida en año anterior / 

no hay datos 

Relación consumo recurso/producción 

es = o > como máximo un 5% a la 

relación obtenida en año anterior / no 

hay datos 

Nivel sonoro exterior igual al nivel 

obtenido en el último control realizado 

+/- 1 dB(A) / no hay datos 

10 

 

Frecuencia de generación entre 49-25% 

del tiempo de actividad diaria o 

Concentración contaminante menor del 

25% del valor límite legal o de 

referencia aplicable / no requiere 

medición 

Relación concentración 

contaminante/tiempo de funcionamiento 

de la planta es < a la relación obtenida 

en el último control realizado / no 

requiere realización de mediciones 

Relación cantidad 

generada/producción es < a 

la relación obtenida en año 

anterior 

Relación consumo recurso/ horas 

anuales es < a la relación obtenida en 

año anterior 

Relación consumo recurso/producción 

es < a la relación obtenida en año 

anterior 

Nivel sonoro exterior < al nivel 

obtenido en el último control realizado 
5 
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(*) Los criterios a considerar para la evaluación del ruido generado en COHEMO sólo se aplicarán en el caso de que aumente la maquinaria que pueda generarlo (taladro y amoladora de uso 

puntual) y/o su frecuencia de uso. 
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4.2. Criterios para la evaluación del impacto de aspectos Ambientales 

potenciales 

Se tendrán en cuenta dos criterios:  

PROBABILIDAD O FRECUENCIA de que se produzca: Posibilidad de que se materialice 

un aspecto ambiental:  

- Baja: Cuando no se tiene conocimiento de que haya ocurrido nunca. 
- Media: Si ha ocurrido en al menos una ocasión en los dos últimos años. 
- Alta: Si la situación se ha producido dos o más veces en los dos últimos años.  

SEVERIDAD O GRAVEDAD de los daños que puede ocasionar: Consecuencia 

normalmente esperada de la materialización de un aspecto ambiental potencial.  

- Baja: Si al producirse la situación, el aspecto no provoca afección o daño al medio 
ambiente debido a las medidas de protección o prevención establecidas para su 
control.  

- Media: Si en caso de producirse la situación el aspecto provocaría unos daños 
leves a las personas o una afección leve al medio ambiente. Se entiende por afección 
leve al medio ambiente aquella que es posible restaurar en un plazo breve.  

- Alta: En caso de que se produjera la situación, el aspecto provocaría unos daños 
graves a las personas o una afección grave al medio ambiente. Se entiende por 
afección grave al medio ambiente aquella que no es posible restaurar en un plazo 
breve de tiempo (del orden de un mes).  

Por lo que el factor de riesgo del aspecto quedará definido en función de los valores 

obtenidos para la severidad o gravedad y la probabilidad o frecuencia. Se calcula el factor 

de riesgo correspondiente para cada aspecto potencial, de acuerdo con la siguiente tabla:  
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Severidad o gravedad de las consecuencias 

de la situación 

 

BAJA MEDIA ALTA 

BAJA 
Factor de 

Riesgo Leve 

Factor de 

Riesgo Leve 

Factor de 

Riesgo Medio 

MEDIA 
Factor de 

Riesgo Leve 

Factor de 

Riesgo Medio 

Factor de 

Riesgo Alto 

Posibilidad o 

frecuencia 

de que 

ocurra la 

situación ALTA 
Factor de 

Riesgo Medio 

Factor de 

Riesgo Alto 

Factor de 

Riesgo 

Intolerable 

 

Se considera que un aspecto ambiental es significativo cuando se obtiene un factor de 

riesgo medio, alto o intolerable.  

En caso de que el factor de riesgo de un aspecto potencial sea intolerable se debe 

establecer un plan de actuación inmediata para disminuir su gravedad.  

A partir de la evaluación de los aspectos ambientales potenciales en casos de accidentes, 

se establecerán acciones específicas para la reducción de riesgos potenciales sobre el 

medio ambiente.  

Además de las medidas correctoras o preventivas que se pueden adoptar, se controlarán 

en los planes de emergencia aquellos aspectos ambientales que ayuden a reducir sus 

consecuencias.     




